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Ciudad de. México, a 'dieciséis de abril de dos mil 
diecio_cho,se da c~eo,t~' alf~esjd~nte:.de lá Suprema Corte de Justicia 
de la Nación con !o siguiente:··. ~~~ ..::: . . ·. 
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.. 1.·Proyeqto,de, resoluciqn' ael ipresebte,asuritp~, '\ ".\ · · 1 ··or¡ginal en 187 fojas 
, ~Original en 205 fojas 
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. . os· proy~~tb~ ~'¡!~~!~~)0tuerÓn . re~ibidos en I~ 
Secretaría e al de Acuerdos\·el-ye1bt1ocho ~de octubre de dos mil 
dieciséis . co\de .. J3nero de cÜ5s.,mil· died~ieté'(~espectivamente. 
Const . · : ". _. ' ' · / 
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Ciudad· de~ México,;á~die~iséis de abril de dos mil 
f ... .... -i .r•, ,'!°"<-+ ..• - .... ~""' , ·~-,.... ,, 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

· - sesión·· privada de .·trece~de _·_noviembre:de~ ·aos::·mil éatórce, ·y con 
., ·. ' •. T ' >! / •• ,# ·,. ' ..- \ ,1 + ¡ ' :.:... j .¡ •;:;)¡~'l'''~ ··~ ~' J "'· 'l 

fundamento el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, de la Ley 

-~ :.~' _,, ": ~ · p~gán¡~~:~-Efl\ P:º~e~Y~?i5if~IJ ~.rflf~~E??~r~c,i9_~, l~9fl 19~ ,P-~<(~~~to~,pe 
cuenta, fórmese el cuadernillo correspondiente que quedará, 

debidamente identificado, bajo resguardo de la Secretaría General de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 
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continúen tiamitándcbse: elh el. expediente .principal; en la inteligencia 

de que,¡ un~ vez que¡ se e~cuentre debidamente ihtegrado el. engrose 

respec
1
tivoi dicho cu*detnillo deberá costurarse a este último. 
1 1 ' 1 

: · Notifíq¿ese hor lista y cúmplase. 
• 1 

. : Lo proteyó y firma el Presidente d,r la Suprema Corte 

de Justicia de la ~:~·nistro de Luis MaríaA9uilar Moral , q · n 

actúa con él SeCre krio <jl neral. e Acuerdos que da f , r 
¡ / . 1 

Rafael/ Coell9' Ceti ~· . J 
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En 2 E ABR 201 . r l)sta, se notificó la deterrninación anterior a los 
interesados. Doy f . 1 . J 
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~~IENDO LAS CATORC~ H .'' :3 ii)E LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUJ]l ',-' ~O ~BER COMPJ\RECIDO LOS 
INTERt$AIJOS, SE TIENE R ~E f· \ LA NOTIFICACIOt~, POH 
ME1.1Ió l)E :LISTA. DOY Fl · . 

2; 

 
 
 
 
 




